
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 
 

                                                     19 de enero de 2023 

 

Expediente: 2022-00070                                                                                             
Ejecutivo 

 

                         No habiéndose presentado objeción alguna por la parte 
ejecutada, a la liquidación del crédito  aportada por la parte actora que 
antecede dentro de la oportunidad procesal, el Despacho la encuentra 
ajustada a derecho al tenor de lo previsto en el Art. 446 del C.G.P., por lo 
que le imparte aprobación. - 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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